
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

Ocaña, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1863 
 

 Proceso EJECUTIVO  

Demandante CREDISERVIR 

Demandados NAFER DURAN RIOBO, RUBIELA NUÑEZ 
ROPERO y DAIRO ANGARITA VERGEL 

 Radicado 54-498-40-53-001-2018-00076-00 

 
 
En atención al memorial que antecede allegado por el apoderado de la parte actora, 
mediante el cual solicita que se dé por terminado el presente proceso ejecutivo, 
seguido contra NAFER DURÁN RIOBO, RUBIELA NUÑEZ ROPERO y DAIRO 
ANGARITA VERGEL,  por pago total de la obligación. 
 
El Despacho considerando que la solicitud se ajusta a derecho conforme al Art. 461 
del C.G.P., a ello accede por ser procedente y, en consecuencia, se 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación. 

 
2. Cancelar el título base de la ejecución.  

 
3. Levantar las medidas cautelares decretadas. En tal sentido, ofíciese previa 

revisión de solicitud de remanentes. 
 

4. Archivar el expediente.  
 

 
 

N O T I F I Q U E S E 

 
(firma electrónica) 

 
LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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E jecut ivo  S in g ula r  
544984003001-2019 -00845-00  

Pág in a 1  de  1  

 
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, pr imero (1) de septiembre de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 1851 

Proceso Ejecutivo Singular 
Demandante Crediservir  

crediservir@crediservir.com  

Apoderado Diógenes Villegas Flórez 
analistajuridico@crediservir.com   

Demandado Silvestre Vega Galeano CC No 88.142.397 

Lubdy Ortiz Pérez CC No 60.417.511 

Radicado 544984003001-2019-00845-00 

 

 
Vencido el  término de inclusión en el  Registro Nacional de Emplazados, se 
dispone designar a la doctora RUTH CRIDADO ROJAS quien podrá ser 
noti f icada a la dirección de correo electrónica 
ruthcr iado@criadoverajurid icos.com  ,  como Curadora Ad-l i tem de los 
demandados SILVESTRE VEGA GALEANO Y LUBDY ORTIZ PEREZ ,  para 
que los represente dentro del presente proceso, haciéndosele saber que el  
nombramiento es de FORZOSA ACEPTACION Y DEBERA ACUDIR AL 
PROCESO INMEDIATAMENTE  de conformidad con lo señalado en el  art. 48, 
numeral 7º del C.G.P.  
 
Para efectos de lo ordenado en el  inciso anter ior la COPIA del presente auto, 
hace las veces de oficio, conforme al Artículo 111 del Código General del 
Proceso. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

Ocaña, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1847 
 

 Proceso EJECUTIVO  

Demandante JOSÉ YEBRAHIL GONZALEZ ALVAREZ 

Demandado SAÍD QUINTERO 

 Radicado 54-498-40-53-001-2020-00275-00 

 
 
En atención al memorial que antecede allegado por el apoderado de la parte actora, 
mediante el cual solicita que se dé por terminado el presente proceso ejecutivo, 
seguido contra SAÍD QUINTERO,  por pago total de la obligación. 
 
El Despacho considerando que la solicitud se ajusta a derecho conforme al Art. 461 
del C.G.P., a ello accede por ser procedente y, en consecuencia, se 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación. 

 
2. Cancelar el título base de la ejecución, quedando obligado la parte ejecutante 

hacer entrega del  mismo a la parte ejecutada. 
 

3. Levantar las medidas cautelares decretadas. En tal sentido, ofíciese previa 
revisión de solicitud de remanentes. 

 
4. Archivar el expediente.  

 
 

N O T I F I Q U E S E 

 
(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

    Ocaña, primero (1) de septiembre dos  mil veintidós (2022) 

AUTO Nº 1848 

 

BANCO AGRARIO DE COL0MBIA S.A.,  a través de apoderada judicial,  instaura demanda 

ejecutiva  en contra de ALVARO BAYONA MARTINEZ, con el fin de obtener el pago de la 

suma de SEIS MILLONES NOVCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS 

PESOS ($ 6.919.523.oo) M/CTE.,  correspondiente al importe de capital; más los intereses 

de plazo causados del 15 de agosto al 15 de septiembre de 2019, a la tasa certificada por la 

Superintendencia Financiera para los bancarios  corrientes; más los intereses moratorios, a 

la misma tasa aumentada en media vez, desde el 16 de septiembre de  2019, hasta cuando 

se verifique el pago total; más UN MILLÓN CIENTO CINCO MIL CUATROCIENTOS SEIS 

PESOS ($ 1.105.406.oo) que corresponden a otros conceptos contenidos y aceptaos en el 

título para el cobro compulsivo.  

Como título ejecutivo base de la presente ejecución se allegó el  pagaré 051206100013826, 

otorgado por el demandado a favor de la entidad demandante, por las sumas antes anotadas, 

con vencimiento el 15 de septiembre de 2019.  

Así mismo, con auto de fecha veintitrés (23) de octubre  de dos mil veinte (2020), se libró 

mandamiento de pago a favor del ejecutante y en contra del demandado por el monto 

establecido en la demanda y el pago de los intereses  de plazo y moratorios, ordenando a su 

vez la notificación conforme lo prevé los artículos 291, 292 y 301 del Código General del 

Proceso, o en la  forma  establecida en el artículo 8º del Decreto Nº 806 del 4 de junio de  

2020. 

En escrito allegado por el demandado ÁLVARO BAYONA MARTINEZ, al correo electrónico 

de este Juzgado el diez (10) de mayo del año en curso, manifestó que  se da notificado por 

conducta concluyente del auto del mandamiento de pago librado en su contra, sin que hayan 

propuesto excepciones ni pagado la obligación oportunamente.  

Tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal  alguna que pueda invalidar lo 

actuado, se procede a dictar el respectivo auto, previa las siguientes  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del  CGP, no habiendo excepciones de ninguna clase 

se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

El proceso ejecutivo tiene  como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo del  

ejecutado ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos establecidos. 

Que para dar  inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción un (1) pagaré, 

el cual llena los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, sumado a ello tenemos 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado 

  

ALVARO BAYONA MARTÍNEZ 

Radicado 54-498-40-03-001-2020-00425-00 

 



que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los títulos valores impagados dan 

lugar a la llamada acción cambiaria que permite el cobro del importe del título, más los 

intereses con lo que se hace viable la ejecución forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo base 

de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo establecido 

en el  artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el  mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del  crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. 

En consecuencia,  sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante con la 

ejecución y la liquidación de los intereses de plazo y moratorios, sobre el saldo de capital, 

más los intereses de plazo causados del 15 de agosto al 15 de septiembre de 2019, a la tasa 

certificada por la Superintendencia Financiera para los bancarios  corrientes; más los 

intereses moratorios, a la misma tasa aumentada en media vez, desde el 16 de septiembre 

de  2019, hasta cuando se satisfaga totalmente la obligación, a la tasa máxima permitida 

conforme el artículo 884 del Código de Comercio. 

Condenar en costas a la parte demandada, en consecuencia se fija como agencias en 

derecho la suma de  SETECIENTOS  MIL PESOS ($ 700.000.oo).   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra de ALVARO BAYONA 

MARTINEZ,  conforme fue ordenado en el mandamiento de pago de fecha veintitrés (23) 

de octubre de 2020. 

SEGUNDO: Advertir a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito de 

conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Se señalan en agencias en derecho la 

suma de SETECIENTOS MIL PESOS ($ 700.000.oo), Liquídense por Secretaría. 

CUARTO: Ordenar el  avalúo y remate de los bienes que se llegaren a embargar una vez 

consumado el secuestro. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
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Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

Ocaña, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1850 
 

Proceso EJECUTIVO  HIPOTECARIO 

Demandante COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “CREDISERVIR” 

Demandado CARLOS ANDRÉS ROZO CARRASCAL  

 Radicado 54-498-40-53-001-2021-00214-00 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO  HIPOTECARIO de 
menor cuantía, radicado bajo el número 54-498-40-53-001-2021-00214-00, para 
decidir. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
 
LA COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO, 
“CREDISERVIR” a través de apoderado judicial, solicita se libre orden  de pago a  
su favor y en contra de JAVIER CASTILLA PLATA, por la  suma de SESENTA Y 
TRES  MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES  
PESOS ($ 63.602.593.oo), por concepto de saldo insoluto  de capital del título valor 
pagaré Nº 20160104510;   más los intereses moratorios causados, desde el 
momento en que se impetro la presente, el 11 de agosto de 2020,  y, hasta cuando 
se verifique el pago total de la  obligación, a la tasa máxima legal permitida conforme 
el artículo 884 del Código de Comercio.  
 
Acompaña con la demanda la  escritura pública 1.229 del 29 de agosto de 2016, 
corrida en la Notaría Segunda de este círculo notarial,  mediante la cual, el 
demandado constituyó hipoteca cuantía indeterminada a favor de la entidad 
demandante y el folio de MATRÍCULA INMOBILIARIA 270-68234. 
 
De Igual manera, se allega un título valor, pagaré número 20160104510 otorgado a 
favor de la entidad demandante, por la suma de NOVENTA Y UN MILLON DE 
PESOS ($ 91.000.000.oo), suscrito el día 7 de septiembre de 2016,  con 
vencimiento final el día 14 de septiembre de 2023, el cual contiene una obligación 
clara, expresa y exigible al tenor de lo estatuido en el art. 422 del C.G.P. 
 
No obstante lo anterior, se infiere del acápite de pretensiones, que la suma cuyo 
recaudo se persigue, corresponde al saldo insoluto del  título valor enunciado. 
 
Del certificado de libertad y tradición expedido por la señora Registradora de 
Instrumentos Públicos de la ciudad, no se observan  terceros acreedores que tengan 
hipoteca sobre el mismo bien. 
 
Mediante auto de fecha cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se libró 
mandamiento de pago solicitado y se decretó la medida cautelar del bien inmueble 
hipotecado de propiedad  del demandado, que se distingue con la MATRICULA 
INMOBILIARIA Nº 270-68234.  
 
En escrito allegado por el demandado, CARLOS ANDRES  ROZO CARRASCAL,   
al correo electrónico de este Juzgado el veinticinco (25) de julio de 2022, manifestó  
que  se da por  notificadas por conducta concluyente del auto del mandamiento de 



pago librado en su contra, sin que hayan propuesto excepciones ni pagado la 
obligación oportunamente.  
. 
 
Surtido pues el trámite de esta clase de proceso, es el momento procesal de decidir 
lo que en derecho corresponda y a ello se proceden previas las siguientes 
consideraciones: 
 
 

II. CONSIDERACIONES: 
 
 
Revisado el proceso, constata el Despacho que los presupuestos procesales para 
el regular desenvolvimiento de la relación jurídico procesal, así como para decidir 
de fondo el asunto que se debate, se encuentran reunidos a satisfacción.  
 
En efecto, las partes son capaces y han concurrido al proceso debidamente, la parte 
actora representada por quien tiene la facultad para ello; conforme a los factores 
que determinan la competencia, este Despacho es competente para conocer y 
decidir respecto de la acción instaurada; y la demanda reúne los requisitos de fondo 
y de forma previstos en la ley procesal civil para este acto introductorio y de 
postulación, y finalmente, el proceso ha recibido el trámite que por ley le 
corresponde. 
 
El proceso ejecutivo tiene como finalidad asegurar que el  titular de una relación 
jurídica creadora de obligaciones, pueda obtener coactivamente el cumplimiento de 
las obligaciones a cargo del deudor, cuando no obtienen de éste el pago voluntario 
de las acreencias habiendo vencido el plazo para ello. 
 
Para dar inicio a la ejecución forzada es necesario que  el ejecutante acompañe el 
título ejecutivo en torno al cual gira el cobro compulsivo. 
 
En el presente caso el ejecutante acompañó un título ejecutivo (pagaré) enunciado 
en líneas anteriores, reuniendo los requisitos contemplados en los artículos 422 y 
424 del CGP, aunado a ello el artículo  780 del Código de Comercio permite la 
acción cambiaria cuando el título valor no son pagados oportunamente, lo que 
permite el cobro del importe  del título junto con sus intereses mediante la acción 
ejecutiva. 
 
Siendo así y al no haber sido tachados de falsos dichos documentos se estima que 
es procedente resolver de conformidad con lo establecido en el artículo 440 dl CGP, 
que dice: 
 
“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio 
de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para   el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar  la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado”.   
 
Para el caso de estudio se dan estos presupuestos, como se dijo en líneas 
anteriores el ejecutado asumió una actitud pasiva, no proponiendo medios de 
defensa  ni excepciones de ninguna clase y no observándose causal que invalide lo 
actuado dentro de este proceso se procede a definir de fondo. 
 
Por otra parte, se condenará en costas a la parte demandada a favor de la parte 
ejecutante, para lo cual se fijara como agencias en derecho la suma de CINCO 
MILLONES DE PESOS ($ 5.000.000.oo). 
 
 
Por lo expuesto,  el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL   DE OCAÑA NORTE 
DE SANTANDER, 



 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme se ordenó en el auto 
mandamiento de pago de fecha cuatro (4) de agosto de 2021. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo del bien dado en garantía hipotecaria, Lote Nº 
27, Etapa La Riviera que hace parte del proyecto inmobiliario denominado Europa 
Condominio Campestre, ubicado en el sector rural del municipio de Ocaña, y que 
se distingue con la MATRÍCULA INMOBILIARIA 270-68234, de propiedad del 
demandado CARLOS ANDRES ROZO  CARRASCAL. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría 
liquídense.  Fíjese como agencias la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($ 
5.000.000.oo).  
 
CUARTO: Disponer que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 
de crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo,   teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
QUINTO: Una vez cumplido lo ordenado en el numeral segundo, disponer la venta 
en pública subasta del bien dado en garantía para que con su producto se pague la 
obligación que aquí se cobra junto con sus intereses y costas del proceso.   
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(firma electrónica) 
LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
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Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

    Ocaña, primero (1) de septiembre dos  mil veintidós (2022) 

AUTO Nº 1862 

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.,  a través de apoderada judicial,  instaura 

demanda ejecutiva  en contra de LUBIN EMIRO PÈREZ PEÑARANDA, con el fin de 

obtener el pago de las siguientes sumas de dinero:  

1. Por concepto del título valor pagaré Nº 051206100015744: 
 

a) La suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS  DIECISÉIS MIL 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($ 10.216.829.oo), por 
concepto de capital insoluto del título valor. 

 
b) Más la suma de DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA  Y CINCO PESOS M/CTE ($ 2.150.755.oo), 
por concepto  de intereses de plazo causados desde el 15 de marzo de 2020 
al 15 de julio de 2020. 

 
c) Más los intereses moratorios, causados desde el 16 de julio de 2020, hasta 

cuando se satisfaga totalmente la obligación, a la tasa máxima legal permitida 
conforme el artículo  884 del Código de Comercio.  
 

2. Por concepto del título valor pagaré Nº 051206100013913: 
 

a) La suma de OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 2.736.893.oo), por 
concepto de capital insoluto del título valor. 
 

b) Más la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y UN MIL CIENTO 
VEINTIÚN PESOS M/CTE ($ 1.161.121.oo), por concepto de intereses de 
plazo causados desde el 20 de julio de 2020 al 12 de  julio de 2021, 
 

c) Más los intereses moratorios, causados desde el 13 de julio de 2021, hasta 
cuando se satisfaga totalmente la obligación, a la tasa máxima legal  
permitida conforme el artículo 884 del Código del Comercio. 
 

Como título ejecutivo base de la presente ejecución se allegaron los pagarés Nos. 

051206100015744 y  051206100013913, otorgados por el demandado a favor de la 

entidad demandante,  con vencimiento el 15 de julio de 2020 y 12 de julio de 2021 

respectivamente.  

Así mismo, con auto de fecha once (11) de agosto  de dos mil veintiuno (2021), se 

libró mandamiento de pago a favor del ejecutante y en contra de las demandadas por 

el monto establecido en la demanda y el pago de los intereses de plazo y moratorios, 

ordenando a su vez la notificación conforme lo prevé el artículo 291 y siguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo normado en el artículo 8º del 

Decreto Legislativo Nº 806 del 2020. 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado LUBIN EMIRO PEREZ PEÑARANDA 

Radicado 54-498-40-03-001-2021-00315-00 



En demandado, LUBIN EMIRO PEREZ PEÑARANDA, se tuvo por notificado del auto 

del mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo dispone el numeral 4º, 

parágrafo 2 del art. 291 del CGP., sin que hayan propuesto excepciones ni pagado 

la obligación oportunamente.  

Tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal  alguna que pueda invalidar 

lo actuado, se procede a dictar el respectivo auto, previa las siguientes  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del  CGP, no habiendo excepciones de ninguna 

clase se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

El proceso ejecutivo tiene  como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a 

cargo del  ejecutado ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos 

establecidos. 

Que para dar  inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción un (1) 

pagaré, el cual llena los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, 

sumado a ello tenemos que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los 

títulos valores impagados dan lugar a la llamada acción cambiaria que permite el 

cobro del importe del título, más los intereses con lo que se hace viable la ejecución 

forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo 

base de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo 

establecido en el  artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del  crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

En consecuencia,  sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante 

con la ejecución y la liquidación de los intereses de plazo y  moratorios, causados 

dentro de las obligaciones adeudadas, a la tasa máxima permitida conforme el 

artículo 884 del Código de Comercio. 

Condenar en costas a la parte demandada, en consecuencia se fija como agencias 

en derecho la suma de  UN MILLÓN QUINIENTOS  MIL PESOS ($ 1.500.000.oo).   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra de LUBIN EMIRO 

PEREZ PEÑARANDA,  conforme fue ordenado en el mandamiento de pago de 

fecha once (11) de agosto de 2021. 

SEGUNDO: Advertir a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito de 

conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Se señalan en agencias en 

derecho la suma de UN MILLON  QUINIENTOS MIL PESOS ($ 1.500.000.oo), 

Liquídense por Secretaría. 

CUARTO: Ordenar el  avalúo y remate de los bienes embargados y los que se 

llegaren a embargar una vez consumado el secuestro. 



 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

    Ocaña, primero (1) de septiembre de dos  mil veintidós (2022) 

AUTO Nº 1869 

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.,  a través de apoderada judicial instaura demanda 

ejecutiva  en contra de GUSTAVO MENESES,   con el fin de obtener el pago de las siguientes  

sumas de dinero: 

1. Por concepto del Pagaré Nº.051206100015802: 

a) La suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA PESOS M/CTE  ($ 1.897.330.oo), por concepto de  capital, insoluto del 

título valor. 

b) Más la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTE 

PESOS M/CTE ($ 267.220.oo), por concepto de intereses de plazo causados desde 

el 30 de  Julio de 2020 hasta el 5 de Agosto de 2020. 

c) Más los intereses moratorios, causados desde el 06 de Agosto de 2020, hasta 

cuando se satisfaga totalmente la obligación, a la tasa máxima legal permitida 

conforme el artículo 884 del Código de Comercio. 

2. Por concepto del Pagaré Nº 051206100015801 

a) La suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000.oo), por 

concepto de capital insoluto del título valor. 

b) Más  la suma de DOS MILLONES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS  PESOS M/CTE ($ 2.592.546.oo), por concepto 

de intereses de plazo causados desde el 30 de Julio de 2020 hasta el 4  de agosto 

de 2020. 

c) Más los intereses moratorios, causados desde el 05 de Agosto de 2020, hasta 

cuando se satisfaga totalmente la obligación a la tasa máxima legal permitida 

conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

Como títulos ejecutivos base de la presente ejecución se allegaron los pagarés números  

051206100015802 y 051206100015801, otorgados por el demandado a favor de la entidad 

demandante, por las sumas antes anotadas, con vencimiento el 6 y 5 de  agosto de 2020 

respectivamente. 

Así mismo, con auto de fecha veintisiete (27) de agosto  de dos mil veintiuno (2021), se libró 

mandamiento de pago a favor del ejecutante y en contra del demandado por el monto 

establecido en la demanda concerniente a capital e intereses de plazo y  moratorios, 

ordenando a su vez la notificación conforme lo prevé el artículo 291, y siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo normado en el Artículo 8º del  Decreto 

Legislativo Nº 806 del 4 de junio de 2020. 

Ahora bien, observándose que el demandado, GUSTAVO MENESES, fue notificado del auto 

de mandamiento de pago librado el veintisiete (27) de agosto de 2021, por notificación por 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado 

  

GUSTAVO MENESES 

Radicado 54-498-40-03-001-2021-00332-00 

 



AVISO, sin que haya acatado la orden de pago, ni interponiendo medios exceptivos que 

desvirtuaran lo pretendido por la parte ejecutante. 

Habiéndose tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal  alguna que pueda 

invalidar lo actuado, se procede a dictar el respectivo auto, previa las siguientes  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del  CGP, no habiendo excepciones de ninguna clase 

se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

El proceso ejecutivo tiene  como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo del  

ejecutado ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos establecidos. 

Que para dar  inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción dos (2) 

pagarés, los cuales llenan los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, sumado 

a ello tenemos que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los títulos valores 

impagados dan lugar a la llamada acción cambiaria que permite el cobro del importe del título, 

más los intereses con lo que se hace viable la ejecución forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo base 

de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo establecido 

en el  artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el  mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del  crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. 

En consecuencia,  sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante con la 

ejecución y la liquidación de los intereses. 

Condenar en costas a la parte demandada, en consecuencia se fija como agencias en 

derecho la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS   MIL PESOS ($ 1.500.000.oo).  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  LA  EJECUCIÓN,  en contra del demandado,  

GUSTAVO MENESES, conforme fue ordenado en el mandamiento de pago de fecha 

veintisiete (27) de agosto de 2021. 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito 

de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Se señalan como agencias en 

derecho la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($ 1.500.000.oo), 

Liquídense por Secretaría. 

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los  que se 

llegaren a embargar una vez consumado el secuestro. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

    Ocaña, primero (1) de septiembre dos  mil veintidós (2022) 

AUTO Nº 1849 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO, CREDISERVIR,  a través de apoderada judicial,  

instaura demanda ejecutiva  en contra de LEIDY JOHANNA GUERRERO BALMACEDA y 

BIANY BALMACEDA CARREÑO, con el fin de obtener el pago de la suma de SEIS 

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($ 

6.272.326.oo) M/CTE.,  por concepto de saldo de capital insoluto  del título valor  de pagaré 

20170106998; más los intereses moratorios, desde el   momento en que se  impetro la 

demanda, el 10 de septiembre de 2021, hasta cuando se satisfaga totalmente la  obligación, 

a la  tasa máxima legal permitida conforme el artículo 884 del Código de Comercio.  

Como título ejecutivo base de la presente ejecución se allegó el  pagaré 20170106998 

otorgado por las demandadas a favor de la entidad demandante, por la suma antes anotadas, 

con vencimiento el 21 de abril de 2021.  

Así mismo, con auto de fecha veinte (20) de septiembre  de dos mil veintiuno (2021), se libró 

mandamiento de pago a favor del ejecutante y en contra de las demandadas por el monto 

establecido en la demanda y el pago de los intereses  moratorios, ordenando a su vez la 

notificación conforme lo prevé el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, 

en concordancia con lo normado en el artículo 8º del Decreto Legislativo Nº 806 del 2020. 

En escrito allegado por las demandadas, LEIDY JOHANNA GUERRERO BALMACEDA y  

BIANY BALMACEDA CARREÑO, al correo electrónico de este Juzgado el doce (12) de 

octubre de 2021, manifestaron  que  se dan por  notificadas por conducta concluyente del 

auto del mandamiento de pago librado en su contra, sin que hayan propuesto excepciones 

ni pagado la obligación oportunamente.  

Tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal  alguna que pueda invalidar lo 

actuado, se procede a dictar el respectivo auto, previa las siguientes  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del  CGP, no habiendo excepciones de ninguna clase 

se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

El proceso ejecutivo tiene  como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo del  

ejecutado ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos establecidos. 

Que para dar  inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción un (1) pagaré, 

el cual llena los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, sumado a ello tenemos 

que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los títulos valores impagados dan 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante CREDISERVIR 

Demandadas 

  

LEIDY JOHANNA GUERRERO BALMACEDA y BIANY 

BALMACEDA CARREÑO 

Radicado 54-498-40-03-001-2021-00403-00 

 



lugar a la llamada acción cambiaria que permite el cobro del importe del título, más los 

intereses con lo que se hace viable la ejecución forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo base 

de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo establecido 

en el  artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el  mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del  crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. 

En consecuencia,  sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante con la 

ejecución y la liquidación de los intereses  moratorios, causados desde que se impetro la 

presente demanda el 10 de septiembre de 2021, hasta cuando se satisfaga totalmente la 

obligación, a la tasa máxima permitida conforme el artículo 884 del Código de Comercio. 

Condenar en costas a la parte demandada, en consecuencia se fija como agencias en 

derecho la suma de  SEISCIENTOS  MIL PESOS ($ 600.000.oo).   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra de LEIDY JOHANNA 

GUERRERO BALMACEDA y BIANY BALMACEDA GUERRERO,  conforme fue ordenado 

en el mandamiento de pago de fecha veinte (20) de septiembre de 2021. 

SEGUNDO: Advertir a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito de 

conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Se señalan en agencias en derecho la 

suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 600.000.oo), Liquídense por Secretaría. 

CUARTO: Ordenar el  avalúo y remate de los bienes embargados y los que se llegaren a 

embargar una vez consumado el secuestro. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
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E jecut ivo  S in g ula r  
544984003001-2021 -00482-00  

Pág in a 1  de  1  

 
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Pr imero (01) de septiembre de Dos mil  veintidós (2022)  
  

Auto No 1874 
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante FEPECENS NIT No 900.064.789-1 

fepecen@hotmail.com  

Apoderado Aidred Torcoroma Bohórquez Rincón  
aidredbohorquez@hotmail.com   

Demandado Ciro Alfonso Torres Ortega CC No 18.918.373  

Radicado 544984003001-2021-00482-00 

 

 

En atención a la sol ici tud visib le a fo l io 012 del expediente digi ta l  a llegado 

por la apoderada judicia l  de la parte ejecutante, en la cual solici ta e l  reti ro 

de la demanda, e l  despacho por ser procedente lo pedido accede a el lo, en 

aplicación de lo d ispuesto en el  artículo 92 del Código General e l  Proceso:   

 

De acuerdo a la norma enunciada y dado que este proceso aún no se ha 

noti f icado al demandado, ni  practicado medidas cautelares; este despacho 

no encuentra óbice que así lo impida, accederá al  reti ro de la demanda.  

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña –  

Norte de Santander – 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ACCEDER AL RETIRO de la demanda, conforme lo sol ici tó la 

parte actora y su manda tar io judicia l . 

 

SEGUNDO: NO habrá lugar a la devolución de la demanda o sus anexos, 

teniendo en cuenta que la misma fue presentada de manera vir tual.  

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(firma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:fepecen@hotmail.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

    Ocaña, primero (1) de septiembre de dos  mil veintidós (2022) 

AUTO Nº 1870 

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.,  a través de apoderada judicial instaura demanda 

ejecutiva  en contra de CRISTO HUMBRERTO ARENGAS PACHECO,   con el fin de obtener 

el pago de las siguientes  sumas de dinero: 

1. Por concepto del Pagaré Nº.051116100007860: 

a) La suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE  ($ 8.549.888.oo), por 

concepto de  capital, insoluto del título valor. 

b) Más la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE 

PESOS M/CTE ($ 672.139.oo), por concepto de intereses remuneratorios causados 

desde el 23 de  Octubre de 2020 hasta el 23 de Abril de 2021. 

c) Más los intereses moratorios, causados desde el 24 de Abril de 2021, hasta cuando 

se satisfaga totalmente la obligación, a la tasa máxima legal permitida conforme el 

artículo 884 del Código de Comercio. 

2. Por concepto del Pagaré Nº 051206100013971 

a) La suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 9.996.043.oo), por concepto de capital 

insoluto del título valor. 

b) Más  la suma de QUINIENTOS MIL TREINTA Y NUEVE MIL TREINTA  PESOS 

M/CTE ($ 539.030.oo), por concepto de intereses remuneratorios causados desde 

el 30 de Abril de 2020 hasta el 30  de Abril de 2021. 

c) Más los intereses moratorios, causados desde el 01 de Mayo de 2021, hasta cuando 

se satisfaga totalmente la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme al 

artículo 884 del Código de Comercio. 

Como títulos ejecutivos base de la presente ejecución se allegaron dos pagarés números  

05111610000786 y 051206100013971, otorgados por el demandado a favor de la entidad 

demandante, por las sumas antes anotadas, con vencimiento el 24 y 30 de  Abril  de 2021 

respectivamente. 

Así mismo, con auto de fecha quince (15) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021), se libró 

mandamiento de pago a favor del ejecutante y en contra del demandado por el monto 

establecido en la demanda concerniente a capital e intereses remuneratorios y  moratorios, 

ordenando a su vez la notificación conforme lo prevé el artículo 291, y siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo normado en el Artículo 8º del  Decreto 

Legislativo Nº 806 del 4 de junio de 2020. 

Ahora bien, observándose que el demandado, CRISTO HUMBERTO ARENGAS 

PACHECO, fue notificado del auto de mandamiento de pago librado el quince (15) de 

diciembre de 2021, por notificación por AVISO, sin que haya acatado la orden de pago, ni 

interponiendo medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte ejecutante. 

Habiéndose tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal  alguna que pueda 

invalidar lo actuado, se procede a dictar el respectivo auto, previa las siguientes  

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado CRISTO HUMBERTO ARENGAS PACHECO 

Radicado 54-498-40-03-001-2021-00559-00 



 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del  CGP, no habiendo excepciones de ninguna clase 

se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

El proceso ejecutivo tiene  como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo del  

ejecutado ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos establecidos. 

Que para dar  inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción dos (2) 

pagarés, los cuales llenan los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, sumado 

a ello tenemos que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los títulos valores 

impagados dan lugar a la llamada acción cambiaria que permite el cobro del importe del título, 

más los intereses con lo que se hace viable la ejecución forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo base 

de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo establecido 

en el  artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el  mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del  crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. 

En consecuencia,  sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante con la 

ejecución y la liquidación de los intereses. 

Condenar en costas a la parte demandada, en consecuencia se fija como agencias en 

derecho la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS   MIL PESOS ($ 1.500.000.oo).  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  LA  EJECUCIÓN,  en contra del demandado,  

GUSTAVO MENESES, conforme fue ordenado en el mandamiento de pago de fecha 

quince (15) de diciembre de 2021. 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito 

de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Se señalan como agencias en 

derecho la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($ 1.500.000.oo), 

Liquídense por Secretaría. 

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes   que se llegaren a embargar 

una vez consumado el secuestro. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

Ocaña, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1868 
Proceso EJECUTIVO 

Demandante PABLO HELI CHINCHILLA PINO 

Demandado HENRY AUGUSTO AMAYA BARRERA 

 Radicado 54-498-40-53-001-2022-00056-00 
 
 
Sería del caso proferir el auto de seguir adelante la ejecución dentro del presente 
asunto si no se observara que la notificación a la parte demandada no se ha 
efectuado en debida forma. 
 
Es así que en el auto de mandamiento de pago se ordenó notificar a la parte 
demandante conforme los artículos 291,  292 y 301 del C.G.P., en armonía con el 
artículo 8 del decreto 806 de 2020. 
 
Conforme al articulado del C.G.P., la notificación se debe hacer enviando la 
comunicación a la dirección física de la parte demandada y esta tiene lugar a dos 
etapas, 1. Se envía una comunicación para que la persona acuda al despacho a 
notificarse dentro del término establecido (art. 291) que por el hecho de estar en 
época de pandemia comunicaría al despacho que tiene conocimiento de la 
demanda o se pronuncia sobre la misma y se daría por notificado y 2. Si la persona 
no acude dentro del término otorgado entonces se envía nuevamente la 
comunicación diciéndosele que se notifica por aviso y enviándole la demanda y sus 
anexos (art. 292) y vencido el término se tendrá notificado por aviso. 
 
Para el cumplimiento de ambas situaciones la parte demandante o su apoderado 
debe aportar las respectivas certificaciones postales tal como lo exponen los 
referidos artículos. 
 
Conforme al art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en el caso de que la comunicación de 
notificación se envía a la dirección electrónica junto con la demanda y sus anexos, 
debiendo la parte demandante o su allegado la respectiva certificación de envío y 
haberse  recibido la comunicación en el correo respectivo. 
 
En el presente asunto la parte interesada envío la comunicación para notificación 
personal a la dirección física, olvidando enviar la notificación por AVISO. 
 
Por lo anterior se debe volver a intentar en debida forma la notificación a la parte 
demandada conforme se explicó. 
 
Para efectos de lo anterior se concede un término de treinta (30) días, so pena de 
dar aplicación al desistimiento tácito, toda vez que la admisión de la demanda tiene 
más de un año y aún no se ha notificado a los demandados.     
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
(firma electrónica) 

 
LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 

 
Ocaña, primero (1) de septiembre de Dos mil  veintidós (2022) 

  
Auto No 1859 

Proceso Ejecutivo Hipotecar io 

Demandante Fondo Nacional De Ahorro Carlos Lleras Restrepo-FNA 
notificacionesjudiciales@fna.gov.co  

Apoderado Danyela Reyes González 
danyela.reyes072@aecsa.co  

notificaciones.fna@aecsa.co  
notificacionesjudiciales@litigando.com  
karen.sierra319@aecsa.co  

Demandado Antoin Eugenio Álvarez Torrado CC No 88.277.280 

Radicado 544984003001-2022-00082-00 

 

 

Requiérase a la parte demandante, a f in de que cumpla con la carga procesal 

respectiva de noti f icar a l  demandado ANTOIN EUGENIO ÁLVAREZ 

TORRADO, del auto del mandamiento de pago, proferido en su contra de 

fecha veinti trés (23) de febrero de dos mil  veintidós (2022), para lo cual se 

concede el  término de tre inta (30) días, so pena de dar cumplimiento al 

artículo 317 del CGP, es decir  dar aplicación al  desistimiento táci to.  

 

De igual manera, se le requiere a la parte actora a efectos de que gestione 

las actuaciones tendientes a la inscripción de la demanda decretada en el 

auto que precede, dado que en dicho proveído se dispuso el  auto oficio 

según lo indicado en el  artículo  111 del C.G.P y el  mismo fue remitido al 

correo de la e jecutante el  día 24 de febrero de los corr ientes, según consta 

en el  fo l io 004 del expediente digi ta l .  Debe cumplir con los deberes del 

artículo  78 CGP, en especial  las del numeral 6 

 

 

NOTIFÍQUESE  

(firma electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

Juez 
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Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

 
Ocaña, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO Nº 1844 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BETSY CASADIEGOS GAONA 

Demandadas MARTHA CECILIA VERGEL MARTINEZ y 
AYDEE CRISTINA ARIAS BARBOSA 

 Radicado 54-498-40-53-001-2022-00171-00 
 
 
Agréguese al expediente el  despacho comisorio y el Auto 1151 de fecha quince 
(15) de junio del año dos mil veintidós (2022), recibido de la Inspección Segunda de 
Policía   de Ocaña. 
 
 
 
 

N O T I F I Q U E S E 

(firma electrónica) 
LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
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CONSTANCIA; Acatando la Circular PCSJC19-18 del 9 de jul io de 2019 
expedida por e l  Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con lo 
d ispuesto en el  artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consultaron en la 
página de la Rama Judicial  los antecedentes del Dr. GUSTAVO EDUARDO 
GALVIS PRADO, quien obra como apoderado judicia l  de la parte 
demandante y se constató que no aparece sanción discip linar ia a lguna 
según certi f icado No 1258009 emanado por la Comisión Nacional de 
Discip lina Judicia l  del C.S. de la J.  
 
Al despacho del Señor Juez para decidir  lo que en derecho corresponda.  
 
(Firma electrónica) 
MAURICIO ALBERTO ALVAREZ ACOSTA 
Oficial Mayor 

 
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 

Norte de Santander 

 
 

Ocaña, Pr imero (01) de septiembre de Dos mil  Veintidós (2022)  

 
 

Auto No 1864 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante Ahidda Lucia Rizo Verjel CC No 27.813.643 
drogasalud28@hotmail.com  

Apoderado Gustavo Eduardo Galvis Prado CC No 1.091.668.376 
ggalvisabogado@gmail.com  

Demandado Yeyder Yamith Santiago Ruedas CC No 37.318.904  

yeydersantiago@hotmail.com   

Radicado 544984003001-2022-00382-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por AHIDDA 
LUCIA RIZO VERJEL ,  a través de apoderado judicial , contra el  señor 
YEYDER YAMITH SANTIAGO RUEDAS ,  para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 

Revisada el  l ibélelo contentivo de demanda  junto a la subsanación allegada 

en termino, se observa que la misma cumple con las exigencias vertidas en 

el  Artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y que l os títu los 

valores letras de cambio N°01 y N°02 suscr itas el  día 04 de octubre de 2021 

y 08 de febrero de 2022 respectivamente,   presentados a la presente acción, 

reúnen los requisi tos exigidos en los Artículos 621 y 671 del Código de 

Comercio, por lo tanto, e l  Despacho procederá a l ibrar e l  mandamiento de 

pago en atención a lo previsto en el  Artículo 431 del CGP.  

 

Respecto al  pago de intereses morator ios correspond ientes al  3%, el 

despacho se abstendrá de l ibrar mandamiento, dado que los mismos se 

f i jarán conforme a la tasa máxima legal permitida por la superintendencia 

f inanciera. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 

 
 
 

R E S U E L V E :  

mailto:Drogasalud28@hotmail.com
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PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de AHIDDA LUCIA 
RIZO VERJEL  y  ORDENAR  a l  señor  YEYDER YAMITH SANTIAGO RUEDAS ,  
para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la noti f icación de este 
proveído; pague las siguientes sumas de dinero: 
 
 

a) LETRA No 01 
 

➢  La suma de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.00) , por 
concepto de capital  insoluto del títu lo valor letra de cambio  No 01 
suscr i ta e l  día 04 de octubre de 2021 . 
 

➢  Más los intereses morator ios, causados desde el  05 de diciembre de 
2021 ,  hasta cuando se satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa 
máxima legal permitida conforme el artículo al  artículo 884 del  Código 
del Comercio . 

 
b) LETRA No 02 

 
➢  La suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($5.500.000 ) , por concepto de capita l  insoluto del títu lo valor letra de 
cambio No 2 suscr i ta el  día 08 de febrero de 2022 . 
 

➢  Más los intereses morator ios, causados desde el  09 de abril de 2022 ,  
hasta cuando se satisfaga totalmente la obligación, a la tasa máxima 
legal permitida conforme el artículo al  artículo 884 del  Código del 
Comercio. 

 
 
SEGUNDO:  NOTIFICAR  al  señor YEYDER YAMITH SANTIAGO RUEDAS ,  

conforme lo prevé el Artículo 291 y siguientes del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo normado en el  Artículo 8º de la ley 2213 

del 30 de junio de 2022, corr iéndole traslado por e l  término de diez (10) 

días; debiendo remiti r  igualmente la demanda de la referencia junto con sus 

anexos. 

 
TERCERO :  REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que las 
comunicaciones que al legue a este despacho, sean remitidas desde el 
correo electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de 
Abogados –  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tud de 
lo dispuesto en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 
concordancia con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  
 
CUARTO:  DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía. 
 
QUINTO:  RECONOCER  a l  Dr. GUSTAVO EDUARDO GALVIS PRADO, 
como apoderado de la parte demandante.  
 

SEXTO :  NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al  Dr. Gustavo 

Eduardo Galvis Prado , a l  correo electrónico ggalvisabogado@gmail .com   

 

SEPTIMO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez consumadas 

las medidas cautelares decretadas en escri to aparte, cumpla con su carga 

de hacer efectiva la noti f icación de la parte demandada, so pena de tener 

por desistida táci tamente la presente actuación, conforme a lo dispuesto en 

el  artículo 317 del C.G.P.  

 

OCTAVO:  Advertir  a las partes en primer lugar que los términos de esta 

providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 

Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado  y que en 

adelante la publ icidad de este asunto se dará a través del mismo en la 

mailto:ggalvisabogado@gmail.com
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página http://www.ramajudicia l .gov.co  correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. En segundo lugar, d ebe famil iar izarse con este 

entorno digi ta l  para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno 

de sus espacios (Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y 

Ordinarios, etc.…)    

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
(f irma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 
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CONSTANCIA; Acatando la Circular PCSJC19-18 del 9 de jul io de 2019 
expedida por e l  Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con lo 
d ispuesto en el  artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consultaron en la 
página de la Rama Judicia l  los antecedentes de  la Dra. CAROLINA SOLANO 
VÉLEZ, quien obra como apoderada Judicia l  de la parte demandante y se 
constató que no aparece sanción discip l inar ia a lguna según certi f icado No 
1256977 emanado por la Comisión Nacional de Discip lina Judicial  del C.S.  
de la J.  
 
Al despacho del Señor Juez para decidir  lo que en derecho corresponda.  
 
(Firma electrónica) 
MAURICIO ALBERTO ALVAREZ ACOSTA 
Oficial Mayor 
 
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 

Norte de Santander 
 

Ocaña, Pr imero (01) de septiembre de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 1860 

Proceso Ejecutivo Singular (Menor Cuantía)  

Demandante Banco De Bogotá NIT 860.002.964-4 
rjudicial@bancodebogota.com.co   

Apoderado Carolina Solano Vélez CC No 1.017.236.209 
carolinasolano27@hotmail.com 

Demandado José Agustín Balmaceda Cañizares CC No 13.175.360 

linafer316@gmail.com  

Radicado 544984003001-2022-00389-00 

 
 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por BANCO DE 
BOGOTÁ ,  a través de apoderado judicia l , contra SERVICIOS Y  
SOLUCIONES MÓVILES SAS representada legalmente por la señora 

Rosenid Santiago Portil lo ,  ROSENID SANTIAGO PORTILLO Y ÁLVARO 
VICENTE GUTIÉRREZ PÁEZ ,  para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 

Revisada el  l ibéle lo contentivo de demanda junto a la subsanación en 

termino efectuada , se observa que la misma cumple con las exigencias 

vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y  

que el  t i tu lo valor pagare N.º 459159294 suscr i to el  26 de ju l io  de 2022, 

presentado a la presente acción, reúne los requisi tos ex igidos en los 

Artículos 621 y 709 del Código de Comercio el  Despacho procederá a librar 

e l  mandamiento de pago en atención a lo previsto en el  Artículo 431 del 

CGP. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de BANCO DE 
BOGOTÁ  y ORDENAR  a l  señor  JOSÉ AGUSTÍN BALMACEDA CAÑIZARES ,  
para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la noti f icación de este 
proveído; pague las siguientes sumas de dinero: 
 

a) La suma de OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($80.232.139 ) , por 

mailto:rjudicial@bancodebogota.com.co
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concepto de capita l  insoluto del títu lo valor Pagare No 459159294 
suscr i to e l  26 de ju lio de 2022 . 
 

b) La suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS SESENTA PESOS MCTE ($4.861.660)  por concepto de 
interés corr ientes causados . 

 

c) Más los intereses morator ios, causados desde el  27 de julio de 2022 ,  
hasta cuando se satisfaga totalmente la obligación, a la tasa máxima 
legal permitida conforme el artículo al  artículo 884 del  Código del 
Comercio. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR  a l  señor  JOSÉ AGUSTÍN BALMACEDA 

CAÑIZARES ,  conforme lo prevé el  Artículo 291 y siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo normado en el  Artículo 8º de 

la ley 2213 del 30 de junio de 2022, corr iéndole traslado por e l  término de 

diez (10) días; debiendo remiti r  igualmente la demanda de la referencia junto 

con sus anexos. 

 
TERCERO :  REQUERIR al apoderado de la parte demandante p ara que las 
comunicaciones que al legue a este despacho, sean remitidas desde el 
correo electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de 
Abogados –  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tud de 
lo dispuesto en el  numeral 15 de l artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 
concordancia con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  
 
CUARTO:  DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de M enor 
Cuantía. 
 
QUINTO:  RECONOCER  a la Dra. CAROLINA SOLANO VÉLEZ, como 
apoderada judicia l  de la  parte demandante . 
 

SEXTO :  NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a la Dra. 

CAROLINA SOLANO VÉLEZ, al  correo electrónico 

carol inasolano27@hotmai l .com   

 

SEPTIMO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez consumadas 

las medidas cautelares decretadas en escri to aparte, cumpla con su carga 

de hacer efectiva la noti f icación de la parte demandada, so pena de tener 

por desistida táci tamente la presente actuación, conforme  a lo dispuesto en 

el  artículo 317 del C.G.P.  

 

OCTAVO:  Advertir  a las partes en primer lugar que los términos de esta 

providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 

Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que e n 

adelante la publ icidad de este asunto se dará a través del mismo en la 

página http://www.ramajudicia l .gov.co  correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. En segundo lugar, debe fami l iar izarse con este 

entorno digi ta l  para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno 

de sus espacios (Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y 

Ordinarios, etc.…)    

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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CONSTANCIA; Acatando la Circular PCSJC19-18 del 9 de jul io de 2019 
expedida por e l  Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con lo 
d ispuesto en el  artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consultaron en la 
página de la Rama Judicia l  los antecedentes de  la Dra. CAROLINA SOLANO 
VÉLEZ, quien obra como apoderada Judicia l  de la parte demandante y se 
constató que no aparece sanción discip l inar ia a lguna según certi f icado No 
1244011 emanado por la Comisión Nacional de Discip lina Judicial  del C.S.  
de la J.  
 
Al despacho del Señor Juez para decidir  lo que en derecho corresponda.  
 
(Firma electrónica) 
MAURICIO ALBERTO ALVAREZ ACOSTA 
Oficial Mayor 
 
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 

Norte de Santander 
 

Ocaña, pr imero (1) de agosto de Dos mil  Veintidós (2022)  

 
 

Auto No 1845 
Proceso Ejecutivo Singular (Menor Cuantía)  

Demandante Banco De Bogotá NIT 860.002.964-4 
rjudicial@bancodebogota.com.co   

Apoderado Carolina Solano Vélez CC No 1.017.236.209 
carolinasolano27@hotmail.com 

Demandado Servicios y Soluciones Móviles SAS NIT No 900934132-7 

serviciosysolucionesmoviles@gmail.com  

Rosenid Santiago Portillo CC No 37.443.964 

Álvaro Vicente Gutiérrez Páez CC No 88.248.736 

Radicado 544984003001-2022-00394-00 
 
 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por BANCO DE 
BOGOTÁ ,  a través de apoderado judicia l , contra SERVICIOS Y  
SOLUCIONES MÓVILES SAS representada legalmente por la señora 

Rosenid Santiago Portil lo ,  ROSENID SANTIAGO PORTILLO Y ÁLVARO 
VICENTE GUTIÉRREZ PÁEZ ,  para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 

Revisada el  l ibéle lo contentivo de demanda junto a la subsanación en 

termino efectuada, se observa que la misma cumple con las exigencias 

vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y  

que el  t i tulo valor pagare N.º 459159294 y 9009341327 suscr i tos el  25 de 

septiembre de 2019 y 01 de agosto de 222 , presentado a la presente acción, 

reúne los requisi tos exigidos en los Artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio el  Despacho procederá a l ibrar e l  mandamiento de pago en 

atención a lo previsto en el  Artículo 431 del CGP.  

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de BANCO DE 
BOGOTÁ  y ORDENAR  a SERVICIOS Y SOLUCIONES MÓVILES SAS  
representada legalmente por la señora Rosenid Santiago Porti l lo ,  ROSENID 
SANTIAGO PORTILLO Y ÁLVARO VICENTE GUTIÉRREZ PÁEZ ,  para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la noti f icación de este proveído; 
pague las siguientes sumas de dinero:  

mailto:rjudicial@bancodebogota.com.co
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a)  PAGARE No 459159294  
 

a) La suma de DIECISIETE MILLONES CINCUENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($17.051.656 ) , por 
concepto de capita l  insoluto del títu lo valor Pagare No 459159294 
suscr i ta e l  día 25 de septiembre de 2019. 
 

b) La suma de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
SEIS PESOS MCTE ($649.606)  por concepto de interés corr ientes 
causados desde el  desembolso del crédito efectuado el  día 26 de 
septiembre de 2019 hasta el  día 26 de mayo de 2022.  

 

c) Más los intereses morator ios, causados desde el  10 de agosto de 
2022 ,  hasta cuando se satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa 
máxima legal permitida conforme el artículo al  artículo 884 del  Código 
del Comercio. 

 

b) PAGARE No 9009341327 

 

a) La suma de OCHENTA Y SIETE MILLONES CIENTO SEIS MIL 
SEISCIENTO VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($87.106.628) , por 
concepto de capital  insoluto del títu lo valor Pagare No 9009341327 
suscr i ta e l  día 01 de agosto de 2022. 
 

b) La suma de OCHO MILLONES SESICIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL TRECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS MCTE ($8.643.341)  por 
concepto de interés corr ientes . 

 

c) Más los intereses morator ios, causados desde el  02 de agosto de 
2022 ,  hasta cuando se satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa 
máxima legal permitida conforme el artículo al  artículo 884 del  Código 
del Comercio. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR  a SERVICIOS Y SOLUCIONES MÓVILES SAS  

representada legalmente por la señora Rosenid Santiago Porti l lo ,  ROSENID 

SANTIAGO PORTILLO Y ÁLVARO VICENTE GUTIÉRREZ PÁEZ ,  conforme 

lo prevé el  Artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo normado en el  Artículo 8º de la ley 2213 del 30 de junio 

de 2022, corr iéndole traslado por e l  término de diez (10) días; debiendo 

remitir  igualmente la demanda de la referencia junto con sus anexos.  

 
TERCERO :  REQUERIR al apoderado de la parte demanda nte para que las 
comunicaciones que al legue a este despacho, sean remitidas desde el 
correo electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de 
Abogados –  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tud de 
lo dispuesto en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 
concordancia con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  
 
CUARTO:  DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de M enor 
Cuantía. 
 
QUINTO:  RECONOCER  a la Dra. CAROLINA SOLANO VÉLEZ, como 
apoderada judicia l  de la parte demandante . 
 

SEXTO :  NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a  la Dra. 

CAROLINA SOLANO VÉLEZ, al  correo electrónico 

carol inasolano27@hotmai l .com   
 

SEPTIMO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez consumadas 

las medidas cautelares decretadas en escri to aparte, cumpla con su carga 

de hacer efectiva la noti f icación de la parte demandada, so pena de tener 

por desistida táci tamente la presente actuación, conforme a lo dispues to en 

el  artículo 317 del C.G.P.  

 

mailto:carolinasolano27@hotmail.com


E jecut ivo  S in g ula r  Men or  Cuan t ía 
544984003001-2020 -00394-00  

Pág in a 3  de  3  

 
OCTAVO:  Advertir  a las partes en primer lugar que los términos de esta 

providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 

Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 

adelante la publ icidad de este asunto se dará a través del mismo en la 

página http://www.ramajudicia l .gov.co  correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este 

entorno digi ta l  para efectos de la s publ icaciones del Despacho en cada uno 

de sus espacios (Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y 

Ordinarios, etc.…)    

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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